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 San Francisco de Campeche, Camp., a 18 de agosto de 2021.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, me permito hacer de 
su conocimiento que los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura 
Local, respectivamente, aprobaron el presente: 

ACUERDO

Con motivo del pronóstico que hasta el momento se tiene del huracán “Grace” en su acercamiento hacia el Estado 
de Campeche, y en acatamiento a las disposiciones en materia de protección civil, se suspenden las labores de los 
órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial del Estado, los días diecinueve y veinte de agosto del 
presente año. 

En consecuencia, no correrán los plazos y términos judiciales y administrativos en los referidos días. 

En la materia penal, los órganos jurisdiccionales atenderán únicamente asuntos de carácter urgente y los de 
plazo constitucional, por lo que se habilitan las horas necesarias para el desahogo de las actuaciones judiciales 
correspondientes. 

Las servidoras y servidores públicos deberán tomar las providencias necesarias en apego a la normatividad vigente en 
materia de protección civil, así como a las disposiciones que al efecto emitan las autoridades competentes del Estado.-

Lo que se informa en vía de notificación, para los efectos conducentes. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.
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